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SALTA,10 abril de 2026.- 

Expediente N° 07/2026 - IEMS - UNSa.- 

RESOLUCIÓN N°037-2026 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la adquisición de 600 
(seiscientas) Tortillas para ser servidas el 09 de marzo de 2026 en el desayuno y merienda de 
estudiantes de este Instituto, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de este Instituto ha impulsado el pedido de contratación, 
fundamentado en la importancia institucional de brindar una bienvenida adecuada a la 
comunidad estudiantil. 

Que se ha procedido a la contratación de la firma PANADERIA SOCIAL (Helberc 

SAS) por reunir las condiciones técnicas y económicas adecuadas para el cumplimiento del 
objeto. 

Que el Jefe de División de Compras y Patrimonio ha tomado la intervención de su 
competencia, informando que el presupuesto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL ($ 168.000,00), según consta en la Factura B-N° 00001-00000004. 

Que el gasto fue absorbido con fondos de la Cuenta 20.202/92 — Gastos de 
Funcionamiento de este instituto 

POR ELLO yen uso de sus atribuciones, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto ocasionado para la adquisición de 600 (seiscientas) Tortillas 
destinada a los estudiantes en el marco del Inicio de actividades del período lectivo 2026 por 
un importe total de $ 168.000,00 (PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL c/00/ctvos). 
conforme a la siguiente imputación de partidas: 

Dep. 41-05 — INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA — SALTA — Actividad Gral. — FF 16 
Inciso 2 P.Ppal 1 P.Pcial. 1 - $ 168.000,00 (PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
c/00/ctvos) 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber y siga a la Dirección Administrativa Contable del IEM a sus 
efectos y oportunamente archívese. Publíquese en el Boletín Oficial. 
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